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Redacción

EL MERCADO SECUNDARIO DE ESPECTRO
RADIOELÉCTRICO

  

I. Introducción 

Desde que en febrero de 2004, el Radio Espectrum Policy Group de la Comisión Europea realizara una

consulta pública para sondear el nivel de interés por parte de los Estados Miembros en la creación de un

mercado secundario de derechos de uso del espectro radioeléctrico como un medio o herramienta más flexible

de gestión del espectro, hasta el pasado septiembre de 2005, en que la Comisión Europea aprobó tres

Comunicaciones, de fechas 6, 14 y 29 de septiembre, en relación a la necesidad e idoneidad de introducir un

cambio en el sistema tradicional de gestión del espectro mediante la creación de un mercado secundario del

mismo, se han realizado manifestaciones y vertido opiniones desde todos los sectores y agentes implicados,

públicos y privados, elaborado estudios y preparado informes sobre su conveniencia, de los que se puede

obtener una conclusión clara y en la que todos los agentes han coincidido: el actual y tradicional sistema de

gestión del espectro radioeléctrico es ineficaz e inadecuado, y la mejor forma de conseguir un sistema más

flexible, ágil y dinámico es la implantación de un mercado secundario de derechos de uso del espectro. 

En el presente artículo se tratará de exponer y analizar desde un punto de vista objetivo, independiente y

neutral la situación actual de la gestión del espectro radioeléctrico y la concesión de los derechos de uso sobre

el mismo, al amparo del vigente marco regulatorio ...
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